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Cerro Colorado, 30 de abril del 2026.

Et ALCALDE OE LA IIUNICIPALIDAO DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

El Concejo de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, en Sesión ordinaria N" 008-2026-[¡DCC de fecha 28 de abril
del 2026, trató la moción de apoyo a lavor de la "Asociación de Vivienda Eosques de Arequipa'.

CONSIDEMNDO:

Que, la l\,'lunicipalidad, conforme a lo establecido en el articulo 194" de la Conslitución Politica del Estado y los articulos I

y ll del filulo Preliminar de la Ley Orgánica de Nlunicipalidades, Ley N" 27972, es el gobiemo promotor del desanollo local, con
personería juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplim enio de sus lnes, q!e goza de autonomía politica,
económica y administrativa en los asunlos de su compelencia y tiene como lnalidad a de representar al vecindario, promover la
adecuada prestac¡ón de los servicios públicos y el desanollo integral, sosten¡ble y armóflico de su circunscripción.

Que, en el nu meral 20 del articulo 2'de la Constilución Polít¡ca regla que toda persona liene derecho a formular peticiones,
individualo colectivamenle, por escito ante la autoridad competente.

lrEu DEscRrPctóN UNIOAD cAIÍDAo
El\,lENT0 P0RTLAN0 TIP 300

TADO

4 ARENA F t!

Que, el numeral 123 1 del arllculo 123" del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administralivo General,
apÍobado con Decrelo Supremo N" 004-2019-JUS, presc be que por la facultad de lormular peticiones de grac¡a, el adminisfado
puede solic¡tar al tilular de la entidad competente la emisión de un acto sujelo a su discrecionalidad o a su libre apreciación, o
prestación de un servicio cuando no cuenta con olrotitulo legatespeciico que permila exigifo como una petición en interés particu ar

Que, elartic!lo 41" de la Ley Ogánica de l\¡unicipalidades, Ley N" 27972, estatuye que os acuerdos son decisiones, que
toma elconceio, referidas a asuntos especiicos de inlerés público, vecinalo insutucronal, que expresan la voluntad del órgano de
gob¡erno paG practicar un delerminado aclo o sujelaFe a una conducta o norma institucional.

Que, el articulo 87" de 1a Ley Orgánica de l\¡unic palidades, Ley N" 27972, anola que as munic palldades prcvinciales y

distritales, para cumplir s! fin de alender las necesidades de los vecinos, Dodrán eiercer otras funciones v comDetencias no
eslablecidas especif¡camente en la presente ley a en leyes especiales, de acuerdo a sus poslbi¡idades y en tanto dichas lunciones y
competencias no estén reservadas expresamenle a otros organismos públicos de nivel regional o nacional.

Que, elsub numeral3 del numeral2.l del artículo 2" del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Públco
. contempla que toda disposición o acto que implique la realización degastos deb€ cuanliilcar su efecto sobre elPresupuesto, de modo
que se suiete en forma estricla alcrédito pr€supueslado aulorizado a la Entidad pública.

Que, medianle solic¡tud S/N presentada a la munic¡palidad el 30 de septiembre del 2025 (Trámite DocumeotaÍio
250930[¡283) el señor Alain Liriano Salinas [,¡edina, vicepresidente de la Asociación de Vivienda Bosques de Arequipa, sotcita el
apoyo de 300 bolsas de cemenlo deslinados a la culminación de la losa deporliva y graderias de la comunidad

Que, con informe N" 008-2026-SGCP-GAF-I,1DCC, defecha 08 de enero del2026, la Sub Gerente de Controt Patrimonial
¡nfoma que en el dmaén de obras no se cuenta con los materiales requeridos.

Que, a lravés del ¡nforme N" 0082-2026-SG|V|V-G0P|-|VDCC, de fecha 20 de enero del 2026, el Sub cerente de
l\4anlenimienlo de Infraestructura y V¡as, comunica que, tras la inspección realizada, se evidenció el eslado deficiente de
infraesfuctuta existente, asl como, la ausencia de infraestructura deDortiva adecuada, siluación que no oermite el desatollo de
actividades depoíivas y recreativas en condicrones óptimas. Asrmismo, i¡dica que se identificaron afectaciones oue comorometen la
adecuada utilización de la supelicie y las condiciones delleneno y remite elcálculo de maleriales necesados para el apoyo solicilado,
conforme a conlinuación se detalla:

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro
G Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.mu nicerrocolorado.gob.pe

Colorado



Municioalidad Distrital

CERRO COLORADO
( ilr¡,r ¡/( / \¡l/ill

9 sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb.

O Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Que, a través de la hoja de coordinación N" 241-2026-NIDCC/SGLA, de fecha 06 de febrero de|2026, elSub Gerenle de

Logislica y Abastecimientos, remite el esludio de mercado y la cotización corespondiente para la adquisición de maleriales, para el

apoyo requerido por el vicepresidente de la Asociación de Vivienda Bosques de Arequipa.

Que, con informe N" 0461-2026-SG|VIV-GOPI-MoCC, de fecha 30 de matzo del 2026, el Sub Gerenle de l\.'lantenimienio

de InÍíaestruclura y V¡as, remite el expediente a la Gerencia de Planif¡cación, Presupueslo y Racionalización, a fin de que se evalué
la d¡sponibilidad presupuestaria corespondiente para la alencón del requerim¡enlo.

oue, con inlorme N' 233-2026-MDCC/GPRR de fecha 23 de abril de 2026 el Gerente de Planificación, Presupuesto y

Racionalización, concluye que, si el concejo munic¡pal decide aprobar el apoyo peticionado, este será atendido con gasto corrienle,
hasta por un monto máximo de S/ 10,200.00 (Diez mildoscienlos con 00/100 soles), el cual coresponde a 300 bolsas de cemento

Dorlland ouzolánico lP.

En consecuencia, con conocimienlo de los miembros del Concejo Municipal, luego del debate sobre el asunto materia del
presenle en Sesión de Concejo ordinaria N' 008-2026-LlDCC, por U A IMIDAD, se emite el s¡guiente:

ACUERDO:

ARTICULo PRIMERoTAPRoBAR el apoyo requerido por el vicepres¡dente de la Asociación de Vivienda Bosques de

Arequipa, hasta por la suma dispuesta en el informe N' 233-2026-MDCC/GPRR del Gerente de Planificación, Presupueslo y
Racionalización, el cual corresponde a 300 bolsas de cemento portland puzolánico lP, destinados para la culminac¡ón de la losa

deport¡va y g raderias, que se encuenfa en laAsoc¡ación de Vivienda Bosques de Arequipa, ubicada en elkilómetro 5.5 de laAutopista

Arequ¡pa - La Joya.

ARTICULo SEGUl'lOor EI'¡CARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas, Sub Gerencia de Log¡stica y

Abaslecimientos, asi como a la Sub Gerencia de Mantenimiento de Infraestructura y Vias, el fiel cumplimiento del presenle.

ARTICUL0 TERCERO: 0ISPONER que el apoyo consislenle se haga efectivo para el fin sol¡citado siendo los vecinos de

la Asociación de Vivienda Bosques de Arequipa los benef¡ciarios directos. Dichos bienes deberán ser ulilizados exclus¡vamente para

la culminación de la losa deportiva ygraderias, que se encuent¡a en la refeñda Asociación. La Gerencia de Admin¡stración y Finanzas

deberá coord¡nar y superv¡sar la adquisición de los bienes. La Sub Gerencia de Mantenimienlo de Infraesfuctula y Vias deberá

coordinar la enfega de las 300 bolsas de csmento portland puzolánico lP, delallada en el articulo primero del presente; a f¡n de

aseguÍar su adecuado uso y cumplimiento.

ARTICULo CUARTo: ENCOMENDAR a la Oficina de Secrelar¡a General la not¡fcación del presenle y a la oficina de

fecnolog¡as de la Información su publicación en el portalweb inslitucional.

REGISTRESE. COMUNIOUESE Y CI.iI''PLASE.

La Libertad, Cerro Colorado


